
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio . 
Semestre. . 
Trimestre 
Número corriente 
Número atrasado

700 pesetas 
400
225 -

7
10

Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la línea.

* Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere ofra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de .'’u cumplimiento. / InnieJiaíamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Admlnistradoir del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTBAGION MUNICIPAL
QUINTANIELLA DE ONESIMO

Se hallan ex,pu©stos al público, 
por término de quince días hábiles, 
a contar del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en. el 
«Boletín Oficial» de la provincia, los 
padrones de contribuyentes por los 
arbitrios y tasas municipales que se 
dicen, a saber:

Desagüe de canalones.
Escaparates y letreros.
Puertas al exterior.
Entrada de carruajes.
Instalaciones fuera de línea de 

fachadas;
Velocípedos. •
Tenencia de perros.
Alcantarillado.
Rodaje y arrastre vías municipa

les.
Tránsito de animales.
Ganadería independiente.
Durante dicho plazo podrán pre

sentarse, en esta Secretaría munici
pal, las reclamaciones que se esti
men oportunas, durante las horas 

' laborales, de cuatro a siete de la 
tarde.

Quintanilla de Onésimo, 27 de 
agosto de 1976.—El alcalde, Paulino 
Roldán.

3.095—2.729

TORDESILLAS
Por don Angel Sánchez Gil, don 

Joaquín Llorente, don Antonio Gon
zález Alonso, don Federico Alonso 
Luengo, don Secundino Laredo, don 
Manuel Iglesias Sánchez, don Miguel 
Costales Gómez-Olea, don Manuel 
Budiño Meijide, don Jesús Samanie
go Lobón, don Sergio Madrigal y 
don Arsenio Alvarez, que solicitan 
licencia municipal para la instalación 
dé tanques de gas, en las parcelas de 
su propiedad, números ■68-69, 314, 
331, 229, 174-175, 304, 16-17, 12-13, 
respectivamente, de la urbanización 
El Montico, de este término muni
cipal.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de al
gún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular las observaciones pertinen
tes en el plazo de diez días, a contar 
de la inserción del presente anuncio 
en «Boletín Oficial» de la provincia.

Tordesillas, 31 de julio de 1976.— 
El alcalde, Teodoro Rodríguez Ló
pez.

2.881—2.730

TUDELA DE DUERO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por plazo de ocho' días, a 

efectos de reclamaciones, y según lo 
previsto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor- 
poraciones Locales, se encuentran 
expuestos al público los pliegos de 
condiciones económico-administrati
vas de las siguientes subastas de 
aproveobamientos para el año fores
tal 1977, cuyo detalle ha sido publi
cado por el ICONA, en anuncio del 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
n.° 183, de 12 de agosto de 1976:

Madera en monte Carratovilla, nú
mero 74.

Madera en Monte Santinos, nú
mero 77.

Madera en montes Pozuelo y Ra
poseras, número 78.

Piñas en montes La Luisa, Llani
llo, Pozuelo, etc., números 75, 76 
y78.

Piñas en monte Santinos, Santa 
Marina, etc. número 77.

En caso, de quedar desiertas las 
primeras subastas anunciadas en el 
«Boletín Oficial» referido, tendrá lu
gar las segundas, a los veinte días 
hábiles siguientes a los señalados, 
respectivamente, para cada aprove
chamiento.

Tudela de Duero, 31 de agosto de 
1976.-E1 alcalde, Rafael Martín Mar
tín.

3.113—2.731
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VILLALON DE CAMPOS

A los efectos del artículo 30, del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y demás normas municipales de 
Policía Urbana, se hace saber que el 
vecino, don Patrocinio Peña P'ernán- 
dez, ha solicitado licencia para insta- 
lalar un bar en la planta baja del edi
ficio de su propiedad, sito en la calle 
del Olmillo, número 34,

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente a la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» de 
la Provincia, puedan examinar el 
expediente y formular las observacio
nes pertinentes por los colindantes o 
vecinos de esta localidad.

Villalón de Campos, 28 de agosto 
de 1976-—^^1 alcalde (ilegible).

3.094—2.732

VILLANUEVA DE LOS 
INFANTES

Aprobado por el pleno de la Cor
poración Municipal, expediente de 
modificación de crédito número uno, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1976, estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Entidad, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691, de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo, se podrán 
formular respecto del mismo, las re
clamaciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

Villanueva de los Infantes, 31 de 
agosto de [970.—El alcalde (ilegi
ble).

3.122 — 2.733

VILLANUEVA DE SAN MANCIO

El día catorce de octubre próxi
mo, a las doce horas, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la primera su
basta para adjudicar el aprovecha
miento de los pastos de las praderas 
de la propiedad municipal, tituladas 
Grande, Pequeño y Veguillas, núme
ro 99 de los de U. P. de esta provin
cia.

Totalizan una extensión de 64 hec
táreas de regadío con apriscos.

Período del aprovechamiento: Cin
co años, comenzando el día I de ene
ro de 1977 y finaliza en 31 de di
ciembre de 1981.

Tipo de tasación: Quinientas mil 
pesetas por cada anualidad al alza.

El plazo de admisión de proposi
ciones se iniciará a partir de la pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y fi
nalizará el día anterior hábil en que 
se celebre la subasta, a las doce 
horas.

Los pliegos de condiciones de es
te aprovechamiento facultativas y 
económico administrativas se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado por cuantos lo deseen, 
durante las horas hábiles de oficina.

La segunda subasta en el caso de 
quedar desierta la primera, se cele
brará a los veinte días hábiles de la 
fecha que sirvieron de base a la pri
mera.

Villanueva de San Mancio, I de 
septiembre de 1976.—El alcalde, An
gel Cabrera Serrano,

3.115—2.734

WAMBA

Quedan expuestos al público, en 
la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, a efecto de 
reclamaciones, los siguientes padro
nes de impuestos municipales del 
año 1976:

Arbitrio sobre bicicletas.
Tasa por alcantarillado.
Tasa desagüe de canalones.
Tasa entrada de carruajes en edi

ficios particulares.
Tasa cuerpos salientes a la vía 

pública.
Tasa de rodaje.
Tasa de tránsito de ganados.
Arbitrio sobre perros.
Arbitrio sobre puertas y ventanas 

que abren al exterior.
Wamba, 11 de agosto de 1976.—■ 

El alcalde (ilegible).
2.971—2.735

ÁDMiNlSTRONJE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Certifico: Que en el juicio de fal

tas 565-76, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y fallo 
dicen:

Sentencia.—^En la ciudad de Va
lladolid, a veintisiete de julio de mil 
novecientos setenta y seis.—Ei se
ñor don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número dos, habiendo 
visto y oído el presente juicio ver
bal sobre faltas, en el que son par
tes, el señor fiscal ejercitando la ac
ción pública, como perjudicado Jus
to García Esteban, de cincuenta y 
un años, soltero, agricultor, natural 
y vecino de Remondo (Segovia), co
mo responsable civil subsidiario, 
Francisco Fernández Durán, de cua
renta y cuatro años, casado, natu
ral de Amorín (Pontevedra) y veci
no de Madrid, por daños.

Fallo; Que debo condenar y con
deno a Bin Alemo Hamid como au
tor de una falta contra las personas 
a la pena de seiscientas pesetas de 
multa, reprensión privada e indem
nización al perjudicado Justo Gar
cía Esteban, en la cantidad de 26.974 
pesetas, total de las cantidades acre
ditadas de farmaciá (499 pesetas, 
1.324 de médico y por desperfectos 
en el coche 25.151), siendo respon
sable civil subsidiario Francisco 
Hernández Durán. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
en la primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—^L. Orejón.— 
Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación al condenado Bin Alemo 
Hamid, en ignorado paradero, me
diante su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente en Valladolid, a veintisie
te de julio de mil novecientos seten
ta y seis.-P. O. (ilegible). 2.930-2.736 
IMPRENTA DE LA DIPÜTAOION PROYINCi--..
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